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 NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

Manifestadas al público las noticias del es-
tado en que se hallan las facciones contra la
Constitución vamos ahora íi publicar los sucesos
de aquellas provincias, que se hau declarado
contra «n ministerio que sea por inepcia ó por
traición ha perdido la confianza de todos, y en
consecuencia la fuerza moral para gobernar.

Noticias de los acontecimianlos.de Sevilla
desde ci dia i5.

Todos los patriotas se .hallaban, reunidos, es-
perando con ansia la llegada del correo ; ansia
que se aumentaba por momentos, .por la casua-
lidad de haber tardado su arribo estrhordinaria-
mente este dia. Llegó, y à pocas horas se abrie-
ron los 'papeles públicos, v se vio en ellos
anunciada !a desaprobación de la mayoría de los
.représentantes dei Congreso, à cuanto en esta
ciudad y su provincia se había dücn'p , pensado
y practicado. No puedo« pintarse los.'-colores "y .
los gestos con que se manifestó en todos los
semblantes el disgusto y la desesperación. ¡La
mayoría de nuestros representantes oponerse abier-
tamente al voló general de un pueblo que uCa-
La de, ter solemnemente sancionada su sobera-
nía! Tal 'era la exclaÚKtcion que resonaba ea la
entrada, en el patio, en los ángulos, en lös
corredores , en las galerías y en cuantos pun-
tos se hallaba la reunión. En este estado de con-
moción sorda y confusa, so anunció la llega-
da de un esiruordinurio despichado al coman-
chnte genernl, y iodos se dirigieron à casa del
subinspector de artillería, en donde este se ba~
Jlabu , con la aceleración que presta 'iin¡i i'snpa-
ciente curiosidad. Salió aquel à los balcones, y
dio cuenta en alia voz a la uiuehedunihre que
obstrui« toda la calle , del coutemdtí de la ga-
ceta eslraorJínariá del ti de diciembre con que
se cGmi"ni,u'Gn los ¡ustos temores que a lat inaba a
á todos. Lo tarde de la noche, la l luv i a y el
temporal que no cesaban,, y l'a necesidad dudar
algún descanso à la tUliga quo acompaña à las fuer-
tes afecciones, aconsejó el separarse.

Al día s iguienle, descoso ei pueblo de dar
mayor cn -ane t i í; à la éspre.sion <íe sus vol/is, se
reunió por la tarde en la píu/.¡» de. la üoi¡sti-
tucion, pidieadü 'se juñtUseíi l'as autoridades coli

el ayuntamiento para discutir sobre negocio tan'
árduo, en que se hallaba fuertemente compro-
metido--el honor nacional .y particularmente el
de esta provincia. Así se veríücó con la asisten-,
cía de los ciudadanos à que el pueblo dio sa
representación; y después de una detenida dis-
cucion, en qué el comandante general y géfe po-
lítico dejaron entender que estaban resueltos k
obedecer la disposición de ias Cortes, se acor-
dó hacer dos representaciones una al rey, y otra
à ias Cortes. AÍ mismo tiempo se acordó enviar
una comisión á los señores don Tomás Moreno
Daoiz y don Jouquin Aíbistu , para que les hi-
ciese presentes los riesgos tt que se esponiaa
insistiendo en tomar sus respectivos mandos con-
tra el voto general del pueblo; que no con re-
lación à sus cualidades personales, que mira co-
mo muy recomendables, sino por el;órgano vi-
ciado de sus nombramientos, reputaba como sos-.
pechosos y «le fatal agüero para la causa do la
libertad que ha jurado conservar esta provincia,
unida con 1« ^c Cádix , Galicia y otras que se
han decidido con igual energía' à no reconocer al
nctual ministerio.

Las" representaciones de que se ha hablad»
son las mismos que se dirigieron al Rey y a las
Cortes en fecha del l'J, se presentaron en la'
sesión del '¿2, , y valieron la declaración de hu-
ber lu<Tar à' la formación de causa à los firma-
dos. Dimos de ' ellas el estrado , y sentimos'que
los límites de nuestro periódico no nos periniLui
copiarlas por entero como también otras mochas
nue de varios puntos de la península se elevan
ai congreso y al trono, protestando contra to-
da orden del actual ministerio.

Noticias de Cádiz 17 de diciembre.

Ayer publicó el Sr. Jáuregui el-aviso sí-
gfciieiite;

Acabo de recibir pôr espreso varios 'egem.-
plnrcs de la gaceta estraordinaria de Madrid dei
miércoles' Ì2 "del corriente, que con troné la con-
testación 'de las Cortes al mensage del Key, y ai
mismo tiempo nifi remite el gobierno dos reales

'óVí lencs, una nombrando comandante general mi-
l itu r de esta provincia al benemérito patriota
el Jírigadier de la armada nacional D. Jacinto



Roniarate , cuya separación del mando de este
departamento fue uno de ios obgetos de las re-
presentaciones de las autoridades de esta provin-
cia , y otra en la que nombra gefe político ,al
que lo era de -Burgos, ,,D; Joaquín Escario y que
-después de haber" padecido por la causa de la
libertad ha tenido la gloria de ser el que en com-
pañía del empecinado contribuyó à ia destrucción
dei cura Merino,—Y entretanto se reimprimen
la espresada gaceta y ordenes, me apresuro à
anunciarlo al público, en vista de las recomen-
dables cualidades de los dos patriotas que han
sido nombrados por los destinos que yo he de-
sempeñado interinamente. Cádiz 16 de diciem-
bre de 1821.—Manuel Francisco de Jauregui.

En efecto, hoy ha publicado el. mismo señor
Jauregui las dos reales ordenes que habia anun-
ciado añadiendo en seguida estas palabras : „  Y
de resultas de manifestación hecha por éste pue-
blo à sus autoridades, se suspende el cumpli-
miento de las preinsertas ordenes ; representando
cuanto coudnce al bien de la patria.—Cádiz 17 de
diciembre de i8zi.—Manuel Francisco de Jau-
regui.

El general D. Rafael del Riego ha dirigido
à D. José Canga Arguelles la carta siguiente :

«Heus 19 de Diciembre. =£- Mi quei ido amigo
y paisano ; Si en parte no siento el honroso y
dificultosísimo encargo con que nuestros paisanos
han tenido k bien distinguirme, nombrándome su
apoderado para las próximas Cortes, es porque
à mis lados tendré dos aguerridos campeones de
nuestras libertades en Agustín Arguelles y en Vd.
/Cuanto debemos à nuestra cara patria! Todo
lo espera de nosotros y de tantos otros hijos pre-
dilectos que van infaliblemente à salvarla de los
terribles males de que por todas partes se ve
amenazada.

« Yo no he variado un ápice del sendero que
trie he propuesto seguir, guiado solamente de
mis ardientes deseos por la felicidad de mis con-
ciudadanos. He podido equivocarme, y à todos uos
ha podido suceder lo mismo. Repárenlos nuestras
faltas involuntarias , y nuestro ósculo' <ie paz y
de la mas perfecta armonía sea el ¡.alitarle en don-
se estrellen las débiles maquinaciones de ios ene-
migos de nuestra ventura. Ten g i Vd. la bondad
de decir todo esto de mi parte à nuestro amado
paisano Agustín, y que con nuestra fianca y de-
cidida unión podremos contribuir á Ia consudida-
cion del sistema de una manera i revocable.

«Cuando haya de llegar à es , que aun no
se cuando será, tendrá una particular compla-
cencia en avisársela su afectísimo amigo y paisa-
no Q. B. S.M.— Rafael del Riego. — Sr. Ü.José
Canga Arguelles.

Burgos ï 9 de Diciembre*

En la mañana del lunes , se egecutó la sen-
tencia de pena ordinaria de garrote, pronunciada
porcste juc/, deprimerà instancia,, y confirmada
por la audiencia territorial de Valladolid, con-
ica cl morxge benedictino Fr. Mauro de la igle-
sia, que perteneció à.la gavilla de Merino, y fue
cogido en el pueblo de Ëlizondo cuando escapa-
ba a meterse en Francia. Este Señ>>r Arzobispo
gobernador se presentó à él desde el momento en
«jue fue puesto cu capilla, ofreciéndole asístale

[a]y s «ministrarle todos los demás auxilios espiritua-
les y temporales que estuviesen en sus faculta-
des ; pero según parece, en lugar de correspon-
der coa agradecimiento y humildad à estas sin-
ceras demostraciones y à las justas reflexiones que
le hizo sobre su degradación, se resistió à todo,,
y aun trató con poco respeto à dicho Señor, coa
quien por ultimo quedó reconciliado. Poco antes
de salit' al patíbulo quiso un centinela Lacer lu-
gar ; y no siendo obedecido, dio un pequeño gol-
pe con la culata del fusil para que so retirasen,
y à este tiempo , y sin mas motivo, empezaron
ít correr las gentes con tal precipitación, que
caían unas personas sobre otras ; causando con su
huida una conmoción general, de que resultó úni-
camente el cerrarse las tiendas y casas, y algún
pequeño robo en las de comestibles y tabaco. In-
mediatamente salió el Ayuntamiento a correr las
calles para hacer volver à todos à su ocupación,
y asi se verificó muy pronto sin mas resultas ni
disgusto.

Por la tarde hubo también un pequeño de-
sorden , pues en lugar de llevar el cadáver por
tKnule es costumbre, tomaron otro camino dife-
rente los que guiaban, y siguieron por él, de-
sobedeciendo varias oí -dones que les envió el al-
calde primero que quedó desairado por los ino-
bedientes y esto» muy gozosos.

NOTICIAS PARTICULARES BE RARCELONA.

Barcelona 3 de Enero.
Con motivo de una providencia de Ja junta

subalterna de Sanidad de Zamora prohibiendo la
entrada eu aquella capital .de géneros y efectos
Je comercio procedentes de Barcelona, y su pro-
vincia eu la feria titulada de Botigero que debe
celebrarse en Marzo próximo, la comisión de vo-
cales encargados de los asuntos de la junta na-
cional de comercio ha dirigido à S. M. una re-
presentación pidiéndole la represión de tan injus-
ta y arbitraria medida.

Seria un dolor para la industria catalana, y
un escándalo para toda la nación que después de
haberse visto esta capital afligida por una epide-
mia devoradora , cuando mas necesita de su la-
boriosidad para remediar sus males, se viese pri-
vada de los únicos recursos que tienen para su-
bistir una inmensidad de familias, lil proceder
ilegal de la junta de Sanidad de Zamora debe
llamar la atención del Gobierno ; pues sie'udo' es-
tas decisiones esclusivas de la junta suprema del
reino, se arroga aquella facultades que no la
competen fmetiendose à legisladora é interprete
de las leyes sanitarias

lista esclusiou de la junta suprema se con-
firma no solo por las vigentes ordenanzas, sino
por el constante egemplo en todas las epidemias
tie España, habiéndose permitido el comercio re-
ciproco entre todas las provincias, y la de An-
dalucía-, luego concluida su cuarentena, y ha-
biendo declarado los mismos principios la nom-
brada junta en la disposición tornada en 22. de
Enero de 1820; sin embargo de que la epide-
mia de Andalucía, fue sin comparación mas ter-
rible que la que nos ha afligido. Lu desatinada
resistencia de algunos puebloV à recibir urtifac-
tos de esta provincia, aun de los mismos pue-
blos sanos por^temor elei soñado contagio mien-
tras la epidemia subsistiu era mas escusablc quo
la disposición de la juuta de Sanidad de Zamora



que prorroga esta disposición hasta despiícs dé
tres 'beses de hallarse consumada la cuarentena'
de \á capital. El gobierno no puede permitir que
.»na junta subalterna cometa una arbitrariedad do
t;stu naturalpza, tan contraria à los intereses de
wna provincia importante, y tal vez dictada por,
algún enemigo de la industria nacional, interesado
en el 'Contrabando, y desconocedor de la jus-
ticia y ta beneficência que nos señala là Cons-
titución como nuestros mus estrechos deberes. Es-
tas reflexiones estendidas con energia y solidez son
el fundamento, en que la comisión apoya sus
pretensiones. La ostensión de la representación no
nos ha permitido insertarla por entero en este dia,
y como la importancia del asimto exigía que no
se retardase al público este conocimiento, hemos
recurrido à formar el presente . estrado,

Cnnüiiua el enrayo histórico .critico sobre
ti l estado actuat de España. Párrafo 3.° »

Guando las naciones llegan h este grado de
apatia, cuando cesa esta fuerza motriz, todas las
disposiciones del gobierno no alcanzan su inten-
to , v variati las consecuencias del sistema. Los
hombres que se han recobrado del primer sus-,
to , SR ponen en oposición con todas las nuevas1

medidas.
Lns leyes nacionales no son ya nn obgeto

de religiosa veneración, pues los enemigos de la
revolución se esmeran en desacreditarlas $' coa
tanta" mayor ventaja, cuanto no se Ve castiga-
da su osadía:. Las opiniones se dividen , cada uno
se arrima à. sa estandarte, y cada partido ve
al otro diâpueto a echársele encima à la prime-
ra ocasión favorable que se presente. ILos que
se hubieran resignado á la. mudanza del orden
ven en. la impunidad de los graneles enemigos de
él, la posibilidad de conservar sus fueros.-y sus
privilegios. Un rnes antes hubieran suscrito gus-
tosos , á no ir desterrados de su pais , à no ser
perseguidos , à no perder su libertad ; .ahora lu-
chan contra todo lo nuevo, embarazan la marcha
gubernativa , neutralizan los útiles resultados,
quieren todo lo que han perdido , ó buscan una
indemnización eu los empleos en la autoridad,
y en fin no disimulan sus deseos de derribar,
cuando el tiempo le parezca oportuno, el-edifi-
cio nacional á costa, si es necesario , de la san-
gre de los ciudadanos, y de los horrores de la
guerra civiL

Hay un axioma político, cuya verdad ns> se
ha generalmente reconocido ni en España ^ ni en
Nápoles y este olvida ha causado la caída del or-
den constitucional en este último reino y ame-
naza desgracias" y trastornos al primero. Este prin-
cipio tan pregonado por la historia de todas las
naciones, es que no se puede establecer ningu-
na Constitución, constitucionãlmente. La dictatu-
ra de buena fé es la mejor fundadora de la li-
bertad de lös pueblos. Hay medidas enérgicas que
solas pueden salvar la patria y estas medidas no
pueden ser siempre constitucionales. Broto con-
dena sus hijos á la muerte porque juzga aque-
lla sangre necesaria á la consolidación de-ila li-
bertad de Roma, y no los entrega à la lentitud
ó à la piedad de un tribunal tal vez mas com-
petente,

El gefe del gobierno debe gozar de la en-
tera opinioni pública, á, ita que el gobierno pue-
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tía caminar magestuosámeivte, y tv fm <|üe k íia¿
ciem pueda descnn/ar tranquila sobre la autori-»
dad superior. Hubieran til l vea los americanos
tri um f ¡»(io jamas de las ftierxas cíe la Inglaterra
y. .fundado tan rápidamente un imperio respeta-
ble, si Washington no hubiese gozado de la mas
llena .confianza ', òsi sus conci udad;raos lo hubie-
sen visto rodeado por hombres reconocidos poi"
partidarios de la dominación Británica f*

Yo no dudo de la rectitud de las intenció-
lies reales , no duelo de que S. iVL quiera deci-
didamente el bien de la nación y la conservació»,
de là ley espontáneamente jurada: pero el Rey
es hombre y està espuesto á ser sorprendido y
encañado pur los péríidos consejos de hombres
mal intencionados.

.El Key es bueno-, pero los que le rodean
son constitucionales f quieren la Constitución, la
libertad, la igualdad? Desean ellos la supresión
de los títulos, de los privilegios? Les gusta ver
el mérito recompensado con preferencia al naci-
miento, ver al simple ciudadano y soldado conf
decorado con las insignias y las distinciones que
antes eran escl.usivas para ellos ? Les acomoda un
sistema que quiere reducir el clero á la anti-
gua sencillez evangélica ? Están tan desprendidos
de amor propio y tan exentos de egoísmo, pa-
ra sacrificar sus intereses personales sobre el al-
tar de la patria? Muy difícil es el suponerlo;
pero esta duda tan fundada influye sobre la tran-
quilidad de la nación. Esta teme la . oculta in-
triga de estos hombres adictos con tanto apego
ii las antiguas instituciones. Se ve precisada .á -
velar, y velando se mantiene; pero esta situación
es penosa ; y hasta que todas las clases de la
sociedad no vean delante de si, un porvenir̂  de
sosiego, y de seguridad i no pueden dedicarse
Con provecho y confianza a los trabajos paocliu>
tivps, que animan el vigor de la masa., y po-
nen en su lugar todos los resortes de la maqui-
na política.

Los buenos gobiernos representativos reco-
nocen el principio de la inviolabilidad del Rey,
echando la culpabilidad de sus disposiciones so-
bre los ininistros encargados de la ejecución de
los decretos. La naturaleza de las cosas ha indi-
cado al legislador este modo de hacer mas lige-
ro el peso de la diadema , pues reconocida la esr
tensión de los deberes del monarca, (no podían
suponer que su vista alcanzara tantos objetos ; y
debiendo valerse del auxilio ageno, hubiera sido
injusto pedirle cuenta de los yerros de otros, y
de los consejos engañosos de los enemigos del
orden.

Este principio fundado sobre la justicia era
tino de aquellos que debían tener un efecto re~
tractivo ; y à pesar que se haya afectado echar
sobre los pérfidos aduladores la culpa de los
males que han precedido el año 182.0 , se han
hecho sin embargo eseepciones cuyo efecto ha
sido menguar el brillo del cetro, dejándole una
responsabilidad que no debe ni puede tener. La
experiencia de lo pasado debía ser la guia de lo
presente:}" pues la salud pública exige todas las
precauciones que la pueden asegurar, se debian
desterrar del rededor del trooo, todos aquellos
seres peligrosos cuyos intereses están en oposi-
ción con los de la monarquia moderada. Esta me-
dida hubiera sido tai vez inconstitucional, no
hubiera faltado quien la llamase un atentado á
la libertad individual del reino ; se hubiera di-
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elio qué" era usurparle un derecho propio del ,
último do lò« ciudadanos -, pero lo repito. No siem- i
pre se puede establecer una Constitución, cons*  :,

'tituc'onalmeiite. ' " , , , , '
Estas medidas enérgicas desagradables tal vez, i,

:¿on las q»e salvan la'patria. INo^ tienen otra es- !
cusa. Pero' ya es bastaute para justificados ,. y |
para que el que quiere regenerar su pais las em- j
plce en los casos oportunos. í

CoBozco los atributos- del poder egecutivo
acordados por la Constitución al gefe superior
¿el Estado ; pero los diputados que redactaron
el código político Español, trabajaron para la sa-*
cesión tie los tiempos. Ellos dijeron esta es la
ley, sin indicar el modo de establecerla. Ellos
mismos lo hicieron entonces, en m«dio del es-
truendo del cañón enemigo, pero el caso era
diferente. Si se les hubiera dicho : habéis de sa-
ber , ciudadanos legisladores, que el gobierno
egecutivo estara en oposición con el orden que
"establecéis: que las gradas de ese trono, que
vosotros adornáis de un resplandor digno del
monarca Español , serán ocupadas por bomhres
impacientes de derribarlo cuyo oficio será acon-
sejar pérfidamente al principe ; que este princi-
pe engañado fiará la autoridad á hombres enemi
gês del sistema, à hombres corrompidos, que
solo quieren desacreditarlo , sembrar cizaña en-
tre las clases y las provincias, fomentar el espí-
ritu Je partido , aumentar la desconfianza perse-
guir al entusiasmo patriótico, favorecer la trai-
eioví y el servilismo, estoy cierto, no diré yo
que ellos habrían puesto límites mas estrechos
a la autoridad real, pero sí , que hubiera« to-
mado determinaciones saludables para apartar de
ella todp lo qtre hubiese podido menguar su
brill o y presentarla bajo un aspecto dudoso, á
los ojos de la nación sabresaltáda.

Es verdad que no huyó del todo de su pre-
visión , semejante circunstancia-, como lo acre-
dita la sábia ley que encarga à la representación
nacional hi elección del preceptor del heredero
real ; pero seguramente hubieran añadido otro
articulo para destruir cualquiera obstáculo de és-
te género qué se pudiera presentar en la fuíï-
'daeitm de uua monarquía constiluciomA-; y mas,
si hubieran' previsto U> inutilidad de ios jura-
'jnentos los mas solemnes.

Está falta de previsión produjo resaltados
cuyos efectos conocemos ahora. 'Uno «de los mais
perjudiciales, fue la frialdad y desconfianza
acia el supremo gefe del estado, acia una; per-
sona que debería estar al abrigo de cualquier
inculpación,

Equivocado esx el creer , ó establecer por
avaxima q der el monarca no puede hacer cosa
raala , cuando se deja rodea<iov de peligros y de
seducción. Asi seria , si solo el pueblo, ó los
amigos del pueblo le circuyeron pero hará de mal
cuando los enemigos de la patria- lo compelerán
con perversas sugestiones à: abusar de sus atri*
Lutos.' No lo liará -, cuando su educación habrá
sido popular, pero si -, cuando los vicios de ella
estaran cu oposición con los intereses de la ge-
aéralidad. >Si conocieron los iegisiidores la- iter
cesi dad de dirigir la educación' del 'heredero de
ia monarquía , íatí porque prtiveiau los inconve-
niente*; que produciría una educación puramen-
te roaK Lliego que se reconocen vicios inheren-
tes ù una cosa , es preciso acudir á los remedios
'que puedan disminuir su inf lu jo .

(Se concluirá.)

Ciudadanos Barceloneses.
La tertulia patriótica y de m:is ciudadanos

libres de «sta vill a tie Areñs de mar, se apre-
suran á colmaros de elogios por vuestra heroica
resolución en el voto que unánimes habéis pro-
nunciado el 3o de Diciembre últ imo y firmado
en el 3-*  'inmediato. Valientes Barceloneses, he-
roicos milicianos , artil leros, y demás digüios nxi-
litares, librea ciudadanos , todos a'qtii mirò <t humos-'
el momento feliz y glorioso que nos habéis pro-
porcionado : repetimos como fieles á vuestra de-
cisión. Abajo eí ministerio edital. Esperamos ten>
dreis la franquexa de unir nuestras firmas á vues-'
tra represétitaciou, eu h seguridad1 de que nuestros
votos se sostienen coma los de v «t o tros, cié hoiu-
lires Libres que aborrecen mortalmente L» escla-
vitud. Áreas de mar 2 de Enero de 1822,.— Si-
guen las firmas.

LIBRES DE AREÑS.
Vuestro voto unido al nuestro es el voto

unánime de La nación, por ser el volo del con-
greso. Inút il es éneo manda "os su sosten. Los pa-«
triotas. no lo esprimen en vano , caminar por la
senda .tie la v i r tud y del aivojo es nuestro de-
ber. Arenenses , carnlncmos junio* . Barcelona 3
de cuero de 1822,—Signen las urinas.

AVISO,
Don Benito Calis teniente de director de la

escuela gratuita de dibujo de la Nacional casa'
Lonja, volverá à empezar las lecciones de diche
arte, que por motivo de la epidemia tuvo quo

; suspender, en su casa esquina à lu plaza del Pino.
j Las horas cíe las lecciones serán : dos horas mny
s de mañana, de once à uaa del dia, y de tres
| «i cinco de la tarde. Los sugetos que desean apro-
; vecharse de esta enseñanza, podrán apersonarse
| con el mismo profesor.

"Embarcaciones entradas ayer.
Españoles. - :

De Veracruz y Habana en 102 dias el ber-
gantín Concepción de r65 toneladas, su capito«
y maestro D. Melchor Vidal, con azúcar, cueros,
añil, grana; y otros efectos y plata ¿i varios.

í)e- la Puebla.-en..Galicia , Vigo, Salou y llo-
sas, en 6o dias e) bergantín JNtra. Sra. del C;ir-
aieiir de 6o toneladas, su eapjtan D, Jul ian de
Ibarrarán , con sardina, y abadejo á vários.

. : Napolitano.
De;Liorua, Portoiernmo, y Rosas, en 3»7

dias el berganlin Ia Santísima Trinidad, de 8o
toneladas, su capitán Francisco Lau maro, con,
duelas de roble y castani; á la orden.

Españoles de lia Provincia.
Cinco laudes de Sau Feliu , cou carbon, y

tapones, uno de Lloret, coa carbon, clos de
Arenys., con obra y lona , imo del Estertit, con
trigo, y m;»hiz, uno cíe Malgrat,, cow madera, y
uno de Palaí'urgeU, con cevada y niahiz*..

; > . ' TEATRO.  , ' .. : -
-Hoy la compañía Ital iana ejecutará la òpera

bufa en dos actos: La iiappr«sülit-> : á las seis*

Nob. Ru ei artículo comunicado inserto eu
nuestro  número 3 por un degcuitíô involuntár ia
se.omitió In Urina que debe ser1 Juan ¿intoni-)
de ].,Unás.

IMPRENTA NACIONAL DE LA HËREDËUA DE DORGá,



(Gratis para los Señores Subscriptores.}

SUPLE
AL DIARIO CONSTITUCIONAL DÉ BARCELONA

\

DEL VIERNES 4 DE ENERO DE 1822.

-  ̂ amor .á la paz, y el deseo de evitar hasta la sombra da la menor desavenencia
son el único objeto que me mueve á manifestar, como testigo ocular, cuanto ociu-
rió el dia 3i del mes prócsimo pasado. El estado de efervescencia en que se hallaban
la Milici a Nacional y las tropas que había dentro de esta plaza, no pueden ocultarse
la prudencia, el amor al orden, el noble objeto de alejar todo acontecimiento desa-
gradable, fueron los motivos que se tuvieron para que los cuerpos que llegasen, sus-
pendiesen su entrada hasta que nombrasen una comisión que, .avistándose con la reu-
n'oa de los comisionados de ios demás cuerpos, proporcionase el que se enterasen
reciprocamente del estado de la opinión de cada uno, y coadyuvasen todos á
que no hubiese la menor disensión. La Comisión de Cordova se presentó, y
recivió la mas completa satisfacción de parte de las de los demás cuerpos ; las
cíales les manifestaron cuan lejos habían estado de tener ni la mas, mínima sospe-
cha , de que el Regimiento de Cordova no fuese digno de figurar á la par de los
mas constitucionales ; les digeron que era sumamente sensible para ellos que la deten-
ción hubiese sido demasiado larga; pero que no había habido la menor demora de
parte de la reunión de comisiones en enviar à decir à dicho Regimiento que nom-
brase inmediatamente la suya. La Comisión del regimiento de Cordova no podrá de-
jar de convenir en que se Íe trató con la mayor fraternidad, y en que las demás co-
misiones le manifestaron que gustase ó no .de firmar la representación, el Regimien-
to de Còrdova no hallaría el menor obstáculo en su entrada ; que el paso dado
para que la suspendiese un "corto tiempo , como lo verificaron los demás cuerpos,
había nacido de un principio de amor à la paz; que el Regimiento de Còrdova
era mirado como uno de los primeros apoyos del sistema constitucional.

En consecuencia de todo, la Comisión marchó al parecer satisfecha: el Regi-
miento , no obstante, tuvo por conveniente no entrar. Estos son los hechos :
ellos deben persuadir à todos, de que conviene en la crisis en que nos hallamos
hablarnos y entendernos; pues estoy seguro, de que todos nuestros votos son con-
formes à los del "Regimiento de Còrdova en cuanto al deseo de que se consolide
el sistema constitucional; que todos acordes querernos la Constitución como la base
dê  nuestra salvación, y el antemural de la guerra civü.

Union , union , union , es el deseo de todos los que aman à su Patria: el
mayor triunfo que pudieran lograr nuestros enemigos , seria verla desaparecer.

Calmemos, pues, los efectos de una delicadeza honrosa ; pero confiemos en las
palabras de los hombres, y creàrnonos unos à otros .cuando decimos que no queremos
formar sino una sola familia de hermanos, ¡Que llegue este día pronto 1 ¡Hombres
que amáis la libertad, cooperad todos á ella!

S. M;

IMPRENTA NACIONAL DE LA HEREDERA DE DORCA,




